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OFICIO DE COMUNICACIÓN SOBRE NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE LA DEMANDA RAD:
20240023100

Desde RASTRO LEGAL VIAL <rastrolegalvial@gmail.com>
Fecha Vie 31/01/2025 5:12 PM
Para Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Cajamarca <j01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
OFICIO NOTIFICACIONES REALIZADAS CLAUDIA LAITON.pdf; CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL - CLAUDIA
LAITON.pdf;

No suele recibir correo electrónico de rastrolegalvial@gmail.com. Por qué es esto importante

Cordial saludo, por medio del presente correo me permito adjuntar constancia de las notificaciones
realizadas a la parte demandada, en el proceso de referencia. 

DATOS DEL PROCESO:
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA LAITON CASTELLANOS
DEMANDADOS: TRANSER S.A, CAMILO NIETO ARAGÓN, DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
RADICADO: 73124408900120240023100
CLASE DE PROCESO: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA
 
REFERENCIA: COMUNICACIÓN NOTIFICACIÓN DE LOS DEMANDADOS. 

Atentamente, 
JUAN CARLOS AVILAN CASTELLANOS 
Abogado y Reconstructor RASTRO LEGAL VIAL     
calle 12 numero 4-22 oficina 217
3209380440 - 3219351665
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San José de Cúcuta, 31 de enero de 2025. 

 

Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA. 

E.    S.    D. 

 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA LAITON CASTELLANOS 

APODERADO DE LA DEMANDANTE: JUAN CARLOS AVILAN CASTELLANOS. 

DEMANDADO: TRANSER S.A, CAMILO NIETO ARAGÓN, DIEGO ALEXANDER ACEVEDO PULIDO y 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

REFERENCIA: COMUNICACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES REALIZADAS. 

RADICADO: 73124408900120240023100 

 

JUAN CARLOS AVILAN CASTELLANOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

79.920.809 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 271.476 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora CLAUDIA PATRICIA LAITON 

CASTELLANOS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.157.473 de 

Bogotá D.C; por medio del presente documento me permito aportar ante su despacho las 

constancias de las notificaciones realizadas a las partes demandadas en el proceso de 

referencia, por ende, aporto lo siguiente: 

 

1. Formato de constancia de notificación realizada a la empresa TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S. – TRANSER S.A.S, a los correos electrónicos aportados en la 

demanda, de los cual uno de ellos fue aperturado; por lo que la notificación fue 

revisada tal y como consta en la verificación de MAIL SUITE del día 22 de enero a las 

7:55 horas. 

 

- Asimismo, es importante resaltar que como se desconoce la dirección física, correo 

electrónico y número telefónico de los señores CAMILO NIETO ARAGÓN y DIEGO 

ALEXANDER ACEVEDO PULIDO, quienes también figuran como parte demanda en 

el proceso de la referencia, se le pidió a esta empresa suministrar dicha información. 
 

 

2. Adjunto igualmente formato de constancia de notificación realizada a la aseguradora 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, a la dirección de correo 

electrónico que registra en la CAMARA DE COMERCIO. 
 

De otra parte, de conformidad a las facultades que posee el juez y en consideración de su 

despacho y las decisiones que a bien tenga tomar, le solicito respetuosamente conforme lo 

menciona el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. “Exigir a las autoridades o a los particulares la 

información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” Para los efectos de garantizar el DERECHO A LA 

DEFENSA Y CONTRADICCION y para que en un futuro no exista una nulidad al respecto, 

agotándose así todas las instancias para su respectiva notificación.  

 

Adjunto información, relacionada en este documento. 

 

Del señor juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Abogado, JUAN CARLOS AVILAN CASTELLANOS. 

C.C. No. 79.920.809 de Bogotá. 

T.P. No. 271.476 del Consejo Superior de la Judicatura. 












